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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos NúMERo FtAcHt0lqDnoz2, euE CELEBRAN poR UNA
PARTE EL FtDEtcoMtso DE ADMtNtsrRActóN PARA LA pRoMoctóN y FoMENTo DE LAs
ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA, EN Lo SUCESIVo .EL FIDEIcoMIso" A
TRAVES DEL BANco SANTANDER MÉxco, s.A., INSTITUGIÓN DE BANGA MÚLTIPLE, GRUPo
FtNANctERo SANTANDER EN su CAL|DAD DE tNsTlTUctóN FtDUctARtA, REPRESENTADo EN EsrE
Acro poR su DELEGADo FtDUctARto EL Ltc. EDUARDo JAVTER lunRnoeu[¡l SAL|NAS, A eutEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL FtDUctARto" y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA FtstcA EL
c. EDGAR coLMENERo ARMIENTA, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARA CoMO "EL
PRESTADOR"; Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES",
QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUGIARIO QUE:

Lf .- De conform¡dad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publ¡cado en el Periódim Of¡cial del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al
Ejecutivo a la celebración de un contrato de f¡de¡comiso, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notar¡o
Públ¡co Núm. 5, con ejerc¡c¡o en la ciudad de Meoqu¡, Chihuahua, celebrado por el Gobiemo del Estado de
Chihuahua como Fide¡comitente y Fideicomisario; la Asoc¡ación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nac¡onal de Comercio Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicomisar¡os y Banco

Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo F¡nanc¡ero Santander (antes Banco Santander Mexicano,

S.A., lnstitución de Banco Múlt¡ple Grupo Financiero lnverméx¡co) como Fiduciario del "Fide¡comiso de

Adm¡nistración para la Promoc¡ón y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de Chihuahua",

identif¡cado administrativamente por éste último con el número 2111101 y en lo sucesivo denominado "EL
FtDEtCOMtSO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" tiene como f¡n, de entre otros, instru¡r al Fiduciario a través del Com¡té Técnico, a
cubrir costos y honorar¡os de las empresas y los serv¡cios que se ut¡licen para la promoción de la activ¡dad

turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al F¡de¡comiso, de conformidad con lo dispuesto por la

cláusula quinta, inciso c) del Contrato de F¡deicom¡so que consta en la Escritura Pública señalada en la

declaración que antecede.

1.3.- La lnstitución de Crédito está debidamente autorizada para fungir como fiduc¡aria en las operaciones a que

se refiere la fracción XV del artículo 46 de ¡a Ley de lnstituc¡ones de Créd¡to, y del Capítulo V, Título Segundo
de la Ley General de Títulos y Operac¡ones de Crédito.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado F¡duc¡ario, el Licenciado EDUARDO JAVIER MARROQU
SALINAS, con la Escr¡tura Públ¡ca número 74,892, de fecha l4 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.

Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19, con ejerc¡cio en la Ciudad de Méx¡co, Distrito Federal, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esa misma ciudad en el fol¡o mercantil
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente ¡nstrumento legal se señala como domicilio el ub¡cado en la Calle Ortiz de
Campos No. 1506, en la colonia San Felipe, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, codigo postal 31203.

1.6.- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo registrado "EL FIDEICOMISO" ante el Servicio
de Administración Tributaria, se identifica con la clave BSM9705l9DU8.

1.7,- Esta contratación fue realizada por medio de Adjud¡cac¡ón d¡recta por excepción a la L¡citación Pública, y
que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente proced¡miento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuestal número 3841 denominada 'Exposiciones", según consta en el oficio No.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR", QUE:

11.1.- El suscrito se identifica con acta de nacimiento de ofic¡alÍa 0006, con fecha de reg¡stro 04 de febrero de
1994, libro 53 (cincuenta y tres), acta 44 (cuarenta y cuatro), con registro en Guerrero, Chihuahua.

11.2.- Se encuentra debidamente ¡nscrita en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Púb¡co, bajo la clave COAE93I221UX7.

11.3. Señala como dom¡c¡l¡o pata ok y rec¡bir notificaciones, así como dom¡cilio Fiscal el ubicado en calle
Nayarit 12, interior 2, colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, cód¡go postal 06760, en ciudad de México.

11.4. Cuenta con la experiencia, los conocimientos y la capacidad necesaria para prestar los servic¡os
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.l.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el c¡tado contrato sin que ex¡sta dolo, les¡ón, enor y/o algún v¡c¡o en el consentimiento que

cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntiaria, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las sigu¡entes:

CLAUSULAS:
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FIDIACHJ|O42J2022 de fecha 01 de marzo de 2022, emitido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, T¡tular de la
Un¡dad Admin¡strativa del Fide¡comiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.- El comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha 02 de

marzo de 2022, emitió el Dictamen número FIACH/0141D12022, de autorización para la adjud¡cación directa por

excepc¡ón a la Licitación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a

formalizar la contratación de los servicios de Edgar Golmenero Armienta, para br¡ndar el serv¡c¡o relacionados

con la degustación de bunitos y discada en el evento Sabor es Polanco, en la ciudad de México, que se llevará

a cabo los días 12 y 13 de matzo de 2022.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fracción lde la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Eslado de Chihuahua, y el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, se dictamino a favor de EDGAR
COLMENERO ARMIENTA, por ser el más conveniente para los fines de la promoción del Estado de Chihuahua
ya que el proveedor cuenta con la experiencia y capacidad económica y técnica, otorgado así el servicio y

espacio esperados para el "FIDEICOMISO" respecto a las prestaciones que habrá de desarrollarse, otorgando
así el profesionalismo que asegura las mejores condiciones para'EL FIDEICOMISO" tal y como se acredita en

el acta de esa misma fecha suscrita por el com¡té.

1.9.- Es de su interés suscribir con "EL PRESTADOR" eI presente contrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y suficientes para hacer frente a las obligaciones que

se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10.- T¡ene necesidad de contratar los servicios de "EL PRESTADOR", para efecto de que le proporc¡one los
servic¡os, que permiten promover la marca turíslica e imagen del Estado de Chihuahua.
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PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato 'EL PRESTADOR" se obliga a brindar
sus servicios a "EL FIDUC¡ARIO", relacionados con el servicio de degustación de burritos y discada en el
evento Sabor es Polanco, Festival Gourmet, los días 12y 13 de mazo de2022, en el Jardín del Campo Marte,
Av. Paseo de Ia Reforma S/N, colonia Chapultepec, Polanco, con código postal, 11560, en la ciudad de México
consistiendo en lo siguiente:

. 675 burritos de Chile colorado; carne seca machaca sin huevo con tomate, cebolla y chile jalapeño;

frijoles con queso asadero, los cuales serán divididos a tamaño bocadillo.
o Discada para 1350 personas.
. Servicio de desechables biodegradables.
¡ Servicio de catering.

De lo anterior "EL PRESTADOR", entregará evidencia fotográfica y/o videograbaciones delservicio brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL GONTRATO. Por instrucciones del presidente del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIDUCIARIO" pagará a "EL PRESTADOR", con cargo al Patrimonio de "EL
F¡DEICOM¡SO", el precio frjo convenido para la presente operación, por un monto de $62,698.00 (sesenta y
dps mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total
de $72,730.68 (setenta y dos mil setecientos treinta pesos 68/100 M.N.).

TERCERA. - ANT¡CIPO Y CONDICIONESDEPAGO. En la presente operación no se otorgará anticipo, el
pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exhibición, del presupuesto

aprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los términos del presente instrumento, previa a la presentación de

la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del

Código Fiscal de la Federación, en las instalaciones del Fideicomiso Ubicado en Avenida División del Norte

número 1506, Colonia San Felipe, Código Postal 31203, de esta Ciudad, a nombre de Banco Santander
México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, Prolongación Paseo de la Reforma

No. 500, Piso 2, Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación AMaro Obregón, C.P.01219, Ciudad de

México, R.F.C. BSM9705I9DU8.

Para la ejecución delobjeto de este instrumento legal, no se contemplan viáticos de ningún tipo.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios brindados, ya que el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO" se'reserva elderecho de reclamar por servicios faltantes o malejecutados.

CUARTA. . PLAZO. LUGAR Y GONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTADOR"
deberá otorgar el servicio según lo establecido en la cláusula primera de este instrumento legal, en el plazo de
la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentiada y las necesidades del "FIDEIGOMISO" respecto
del espacio que será usado con el objetivo principal de posicionamiento y la difusión del turismo en el Estado
de Chihuahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de
mayo de2022.

SEXTA. - GARANTIAS. "EL PRESTADOR" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a
'EL FIDUCIARIO", garantía para el debido cumplimiento del contrato, a más tardar dentro de los diez días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, mediante una póliza de fianza en moneda nacional,
emitida por cualquier institución afianzadora legalmente autorizada en los términos de la Ley Federal de
lnstituciones de fianzas o bien cheque certificado, de caja o cruzado, por un importe equivalente al10o/o (diez
por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
ua, "EL PRESTADOR", se obliga a garantizar el saneamiento para el caso de evicción, los defectos
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y vicios ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque certificado de caja, cruzado o póliza de fianza
en moneda nacional, emitida por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un importe equivalente al10o/o

(diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción del Comité Técnico de "EL
FIDE¡COMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las garantías

anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumplimiento de

obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de

cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vicios ocultos y de la calidad

de los servicios, asícomo la garantía de anticipo.

SEPflMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de

los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratacíón de Servicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no

rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los

mismos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortuito, luerza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PRESTADOR" se obliga a emitir garantía de
cumplimiento y los defectos, vicios ocultos, daños del bien y calidad de los servicios en el mismo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los instrumentos
legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUC¡ARIO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a las
establecidas originalmente.

OCTAVA. . RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIF¡CAR EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO. EI

Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualquier momento verificar la prestación de los servicios
profesionales objeto del presente contrato a través de la Directora General, y en caso de que resulte alguna
inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "EL PRESTADOR a fin de que sean
realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al Directora General de "EL FIDEICOM¡SO"
como responsable de verificar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Comité Técnico o la Directora General de "EL F¡DEICOMISO" detecte con motivo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con especificaciones distintas a las
establecidas, "EL FIDEICOMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescindir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumplimiento
del presente contrato.

NOVENA. - PROHTB¡C|ÓN DE CES¡ÓN DE DERECHOS Y OBL¡GACIONES. "EL PRESTADOR" se obtiga a
no ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona ffsica o moral los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa
.,EL FIDEICOMISO".
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DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", conv¡enen en guardar y conservar bajo la más estricta
conf¡dencialidad la información contenida en el presenle contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como confidencial, 'EL PRESTADOR" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización por escrito del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anterior, podrá ser causa de
rec¡s¡ón del contrato.

La información conf¡dencial de "LAS PARTES" no incluirá información que:

a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión legilima de la otra parte anles de su revelac¡ón y no hubiera sido obtenida por la
otra parte d¡recta o ¡nd¡rectamente de la parte reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona s¡n restricc¡ones de revelación, o

d). - Es independientemente desanollada por la otra parte.

DECIMA PRIMERA. - PROPIEDAO INTELECTUAL. En caso de v¡olaciones en materia de derechos inherentes
a la propiedad intelectual, la responsab¡lidad estará a cargo de'EL PRESTADOR".

Los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual que se deriven de consultorías, asesorías estud¡os e
investigaciones, invariablemente se constituirán a favor de "EL FIDEICOMISO" en términos de las
d¡spos¡ciones legales aplicables.

DEGIMA SEGUNDA. - llarr¡ntatñt¡Es rÉPu Nar§ DPÓNEDIMIENTOS PARA tÁ AP r taar1tflN ltE
PENAS CONVENCIONALES. EL Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FlDUClARlo" podrá

aplicar para el caso de que "EL PRESTAOOR" no realice la prestación de los servic¡os durante el plazo

señalado, una pena convenc¡onal consistente en una cantidad ¡gual equivalente al 2% (dos por ciento) por cada
día de atraso del importe total del bien no proporc¡onado, hasta el '10% (diez por ciento) que conesponde a la
garantía de cumpl¡miento del contrato, no debiendo ser más de 5 dÍas de atraso y a partir de ese momento se
podrá optar por la recisión del contralo.

Transcurridos 5 días naturales sin que "EL PRESTADOR" cumpla con el objeto de este contrato, el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL FIDUC|AR|O", con fundamento en el artículo 90 de la Ley de
la mater¡a, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortu¡to o fuerza mayor, o por cualqu¡er otra causa que a iuicio del Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO"
no sea ¡mputable a "EL PRESTADOR".

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de ¡ncumpl¡miento por parte de "EL PRESTADOR" a las
obligaciones a que se compromete en virtud de este instrumento, 'EL FIDUCIARIO" conforme a las
inslrucciones que le gire el Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exig¡r el cumplim¡ento
del contrato o declarar su rescis¡ón y el resarcimiento de daños y perjuic¡os. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantia y "EL PRESTADOR" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las cantidades
rec¡bidas como precio del serv¡cio, así como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley de lngresos
del Estado de Chihuahua vigente.

DECIMA CUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos,

procedimientos y requisilos que establecen la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos yineamienlos,
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Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua y demás d¡sposic¡ones administrativas aplicables a la
materia.

DÉctMA eutNTA. - RESGts IÓN AD NISTRATIVA. El Comité Técnico de "EL FIDEIGOMISO" por conducto
de su "FIDUC|AR|O" podrá rescindir adm¡nistrativamente el contrato en caso de incumpl¡miento de las

obl¡gaciones a cargo de "EL PRESTADOR" de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicros del Estado de Chihuahua, suietándose al procedimienlo s¡gu¡ente:

l.- Se ¡n¡ciará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escrito el cumplimiento en que haya

incurrido, para que en un término de cinco días háb¡les exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su

caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

ll.- Transcunido el término al que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de quince

días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PRESTADOR
la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamenle fundamentada, motivada y

comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito conespondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
resc¡sión.

DEctMA SEXTA. - cAso FoRTUITo o FUERZA MAYoR. Ninguna de "LAs PARTES" será responsable del
retraso o incumplimiento de este contrato que resulte d¡recta o indirectamente por caso fortuito o fuerza mayot.

Exceptuando los supuestos del artÍculo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

DEctMA SEPTtMA. - RELACIONES LABoRALES. "EL PRESTADoR" como patrón del personal que utilice
para la realización de los servicios profes¡onales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obligac¡ones contenidas en las d¡spos¡c¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabaro y de
seguridad soc¡al. "EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relación con
los servicios profesionales de consultorÍa prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a "EL
FIDUCIARIO".

DÉCIMA OCTAVA. - LíMITE DE RESPONSABILIDAD DE "EL FIDUCIARIO" . Queda expresamente
consentido por parte de "EL PRESTADOR" que el obligado a realizar los pagos no es "EL FIDUCIARIO" sino
que se encuentra supeditado a las instrucciones que reciba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" y que

las obligaciones asum¡das en este contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio fideicomitido,
renunciando a ejercer cualquier acción o reclamación en contra de "EL FlDUClARlO".

DECIMA NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR" se obliga a brindar
los servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la e.iecución se
efectúe a satisfacc¡ón de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su cuenta y r¡esgo, de los defectos,
daños, y perjuicios que por la inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL FIDEICOMISO"
o a terceros; hasta por un plazo de tres meses posteriores a la recepción de la prestación de los servicios
materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantfa de saneamiento para el caso de
evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y cal¡dad de los servicios estipulada en la cláusula sela segundo
párrafo del presente ¡nstrumento.

"EL PRESTADOR" será el único responsable de la ejecución de los serv¡c¡os profesionales, debiendo realizar
las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas del

contrato.
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Si "EL PRESTADOR" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato
respectivo, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecución
de los mismos.

VIGESIMA. . TERMINACIÓN ANTIGIPADA. "EL FIDEICOMISO'' A ITAVéS dE "EL FIDUCIARIO" podrá dar por

terminado anlicipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "EL
PRESTADOR", cuando menos con c¡nco días naturales de anticipación.

Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

uGÉSIMA PRIMERA.. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controvers¡as que se susciten con motivo

de la interpretac¡ón y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Justicia en la materia de la competenc¡a establecida en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y
Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por lo anter¡or "EL PRESTADOR" renunc¡a al fuero que pudiera conesponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia de las salas
del Tribunal Super¡or de Just¡cia del Estado de Chihuahua.

LEfDO AUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD OE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DÍA 04 DE MANzo oE2022.
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POR "EL FIDUCIARIO" POR'EL PRESTADOR"

C. EDGAR COLMENERO ARMIENTALIC, ED en uannoeufl sALtNAs
DELEGADO FIDUCIARIO

BANco SANTANDER MExtco, s.A. TNSTITUCTóN
DE BANCA Mt]LTIPLE

LIC. KARLA
UNI

"COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE TO"

Ltc. SA MAT os lnorfes
DIRECTORA NERAL

FIDEICOMISO DE ADMIN RActóN PARA LA
PRoMocIÓN Y F ENTO DE LAS

ACTIVIDADES TUR[ EN EL ESTADO

sAerz onrz
fDICAJUR

FtDEtcoMtso DE ADMtNtsrRActóN PARA LA
PRoMoctóN Y FoMENTo DE LAS

ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADo

r-A PRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA PARTE TNTEGRAL DEL coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos
FtacBto14tDt2o22, euE CELEBRAN BANco sa raNpER firco. s.A. tNsTlTUctóN DE BANCA MtJLTtpLE, cRupo
FTNANCTERo SANTANDER coMollpUClAElqDEL FrDErcofrflso pE Ao rNrsrRAclóN PARA LA pRo ocróN y Fo ENTo
DE LAs acÍvtDADEs ruRlsncAs EN EL EsraDo DE GH|HUAHUA. y poR orRA PARTE LA PERSoNA FfstcA EDGAR
coL ENERo ARÍ{|ENTA EN LA ctuDAD DE CHIHUAHUA, CH|HUAHUA, AL DIA 04 DE MARzo oE 2022.
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